
 
 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Garzón –Huila 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

El 1° de agosto de la anualidad, a última hora hábil, venció en silencio el término de 

ejecutoria del auto adiado el 27 del mismo mes y año. Días inhábiles 29 y 30 de julio 

hogaño. 

 

Queda el expediente en la secretaría para cumplir lo ordenado en dicho proveído. 

 

Radicación Procesos: 41298310300120230005400 
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